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Guayaquil, 19 de Febrero del 2015 pon 

Señor 

RICARDO UMPIERREZ SALAZAR 

Ciudad.- 

pe 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General y Universal de Accionistas de la compañía 
TUCHOK S.A., en su sesión llevada a cabo el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo a 

Usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía, por el periodo de cinco años. En el 
ejercicio de su cargo, le corresponde a Usted ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

La compañía TUCHOK S.A. se censtituyo mediante escritura publica autorizada por el 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el día 29 de Enero de 
2007, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día 13 de Febrero de 2007. 

Le auguro éxito en sus funciones. 

Atentamente 

TDi 3 
José Joaquín Egas Valencia 

Secretario Ad — Hoc de la Junta 

Acepto y agradezco el nombramiento que antecede, Guayaquil, 19 de Febrero del 2015 

pS 
RICARDO UMPIERREZ SALAZAR 

Nacionalidad: Ecuatoriano 

C.C.A 099887594-1 

1264087 

3 LOS DATOS DE ESTA 

INSCRIPCIÓN CONSTAN 

5 ENHOJA DE SEGURIDAD 
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a A Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO: 23,175 
FECHA DE REPERTORIO:13/may/2015 A 

HORA DE ¡REPERTORIO:13:57 — A 
  

1 

EX cumplimiento con lo “dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ] 
=— 

1.- Con fecha trece de Mayo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía TUCHOK S.A., a favor de 

RICARDO UMPIERREZ SALAZAR, de fojas 17. 88l a Y”. 883, Registro 

de Nombramientos número 3: 5.999, 
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AU RITO | afuza lus es ¿o 
ADA Ab. Pat£icía Murillo Torres 

Guayaquil, 1 4 de mayo de 2015 REGISTRO MERCANTIL : 
a EL CANTON GUAYAQUIL 

, A DELEGADA 

REVISADO PoR . / i 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es del exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUATACUIL 

RECIRI M0 

2 T MAY 2015 yg 
Receptor: Michelle Calderon Palaci3s N 
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